
 

RESOLUCIÓN Nro. SNGRE-094-2021 

 

CRISTIAN TORRES BERMEO  

DIRECTOR GENERAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República, establece que, a las ministras y 

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 

expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en las Constitución 

y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;  

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la 

Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación; 

 

Que,  el artículo 389 de la Constitución de la República, establece que es obligación del 

Estado proteger a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 

efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 

prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 

mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 

objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; y que el Estado ejercerá la 

rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos a través del 

organismo técnico establecido en la ley;  

 

Que, el artículo 390 de la Constitución de la República, determina que los riesgos se 

gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 

responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico; y que, 

cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias 

de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el 

apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 

responsabilidad; 

 

Que, el numeral 5 del artículo 397 de la Constitución de la República, contempla que 

para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a establecer un sistema 

nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado en los 

principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad; 

 



 

Que,  el artículo 44 de la Ley Orgánica del Servicio Público establece que: “La servidora 

o servidor público que incumpliere sus obligaciones o contraviniere las 

disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así como las leyes y normativa conexa, 

incurrirá en responsabilidad administrativa que será sancionada disciplinariamente, 

sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere originar el mismo hecho. La 

sanción administrativa se aplicará conforme a las garantías básicas del derecho a la 

defensa y el debido proceso…”; 

 

Que,  el literal d) del artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, establece 

que la prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los riesgos de 

origen natural y antrópico o para reducir la vulnerabilidad, corresponden a las 

entidades públicas y privadas, nacionales, regionales y locales, cuya rectoría la 

ejercerá el Estado a través de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos; 

 

Que,  el artículo 3 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado establece 

que, la Secretaría de Gestión de Riesgos es el órgano rector y ejecutor del Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos; y que, en el ámbito de su 

competencia le corresponde entre otros, identificar los riesgos de orden natural o 

antrópico, para reducir la vulnerabilidad que afecten o puedan afectar al territorio 

ecuatoriano; generar y democratizar el acceso y la difusión de información 

suficiente y oportuna para gestionar adecuadamente el riesgo; así como también, 

coordinar los esfuerzos y funciones entre las instituciones públicas y privadas en 

las fases de prevención, mitigación, la preparación y respuesta a desastres, hasta la 

recuperación y desarrollo posterior; 

 

Que,  el artículo 16 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, 

determina que las disposiciones normativas sobre gestión de riesgos son 

obligatorias y tienen aplicación en todo el territorio nacional, además que, el 

proceso de gestión de riesgos incluye el conjunto de actividades de prevención, 

mitigación, preparación, alerta, respuesta, rehabilitación y reconstrucción de los 

efectos de los desastres de origen natural, socio-natural o antrópico; 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62, de 05 de agosto de 2013, la Función 

Ejecutiva se organizó en Secretarías, entre estas la Secretaría de Gestión de 

Riesgos; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 534, de 03 de octubre de 2018, el señor Lcdo. 

Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 

dispuso la transformación de la Secretaría de Gestión de Riesgos en el Servicio 

Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias;  

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 64, de 09 de junio de 2021, el señor Guillermo 

Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó al 

Mgs. Cristian Eduardo Torres Bermeo, como Director General del Servicio 

Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; 

 

Que,  mediante memorando Nro. SNGRE-CGPGE-2021-0405-M, de 11 de agosto de 

2021, el Econ. Carlos Cuesta Holguín, Coordinador General de Planificación y 

Gestión Estratégica, remite a la máxima autoridad institucional del Servicio 



 

Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, el “Procedimiento para 

seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes 

de auditoría interna y externa aprobados por la Contraloría General del Estado”, 

para la autorización respectiva; 

 

Que, mediante comentario inserto en la hoja de ruta del documento Nro. SNGRE-

CGPGE-2021-0405-M, “Aprobado. Jurídico por favor proceder con 

institucionalización…”, de 17 de agosto de 2021, la máxima autoridad 

institucional del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, autorizó 

la institucionalidad del documento; 

 

Que, con el propósito de establecer un enfoque de administración por procesos las 

actividades para el seguimiento al cumplimiento efectivo de las recomendaciones 

emitidas en informes de auditorias internas o externa aprobados por la Contraloría 

General del Estado, el cual se adopta con base en los principios aplicables a la 

Adminstración Pública del Ecuador, que son: eficiencia, eficacia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación, así como en normas, procedimientos y mecanismos de 

seguimiento y evaluación que establezca la Máxima Autoriodad, para 

proporcionar un grado de seguridad razonable en la consecución de los objetivos 

estratégicos y operacionales de la institución; 

 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 1 DEL 

ARTÍCULO 154 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR; 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- ACOGER lo solicitado en el memorando Nro. SNGRE-CGPGE-2021-

0405-M, por el Econ. Carlos Cuesta Holguín, en su calidad de Coordinador General de 

Planificación y Gestión Estratégica del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 

Emergencias. 

 

Artículo 2.- INSTITUCIONALIZAR el “Procedimiento para seguimiento al 

cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes de auditoría interna y 

externa aprobados por la Contraloría General del Estado”, el mismo que se aplicará en 

matriz y en las Coordinaciones Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 

Emergencias.  

 

Artículo 3.- ENCARGAR la aplicación, control y monitoreo del Procedimiento para 

seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones constantes en los informes de 

auditoría interna y externa aprobados por la Contraloría General del Estado, a la 

Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos, de acuerdo a sus 

competencias, atribuciones, responsabilidades y delegaciones. 

 

Artículo 4.- ACEPTAR las actualizaciones que se realicen a los documentos anexos del 

“Procedimiento para seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones constantes en 

los informes de auditoría interna y externa aprobados por la Contraloría General del 

Estado”, solicitadas por la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos, 



 

debidamente autorizadas por la Coordinación General de Planificación y Gestión 

Estratégica, sin que sea necesario expedir una nueva resolución o modificar la presente, 

previa notificación de no afectación al procedimiento por parte de la Dirección de 

Servicios, Procesos y Calidad. 

 

Artículo 5.- ENCARGAR a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que, de 

acuerdo con sus competencias, atribuciones y responsabilidades, realice la socialización 

de esta resolución, a todas las áreas del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 

Emergencias. 

 

Artículo 6.- PUBLICAR el contenido de la presente Resolución en el Registro Oficial y 

en el portal web del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, la misma 

que entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 

Registro Oficial. 
 

Dado en el cantón Samborondón, el 18 de agosto de 2021. 

Publíquese, socialícese y cúmplase.  

 

 

 

 

 

 

CRISTIAN TORRES BERMEO 

 DIRECTOR GENERAL  
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CUMPLIDA

EN PROCESO

NO CUMPLIDA

UNIDAD DE 

CONTROL
PERIODO No. DE INFORME NOMBRE DEL INFORME

FECHA DE 

APROBACIÓN DEL 

INFORME

FECHA DE 

RECEPCIÓN DEL 

INFORME

NO. MEMORANDO DE 

DISPOSICIÓN DE 

CUMPLIMIENTO A 

TIPO DE 

RECOMENDACIÓN
NÚMERO Y DETALLE DE LA RECOMENDACIÓN

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
ACCIONES A IMPLEMENTAR MEDIOS DE VERIFICACIÓN SEGUIMIENTO OBSERVACIONES

Dirección de 

Auditoría Interna
2021 DPGY-0085-2021

Examen especial a traslados, instalaciones, viáticos y 

subsistencias de la Matriz y la Coordinación Zonal 5, 

en el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 

Emergencias, por el período comprendido entre el 1 de 

abril de 2016 y el 31 de diciembre de 2020.

10/6/2021 10/6/2021
SNGRE-SNGRE-2021-

0000-M
Permanente

1. Dispondrá y supervisará que los directores de las diferentes áreas de la 

entidad, en los procesos de comisión por viáticos al interior y exterior y, 

pasajes al interior y exterior, requieran a los servidores y/o trabajadores, 

así como los miembros del equipo de seguridad de la máxima autoridad, 

que se continúe utilizando y remitiendo los formularios establecidos por el 

ente rector en materia laboral para la solicitud de licencia de servicios y el 

informo de servicios institucionales por la comisión cumplida, así como 

adjuntar la documentación soporte requerida con la finalidad de mantener 

un adecuado control interno en la concesión de estos procesos.

2. Dispondrá y supervisará que los directores de las diferentes áreas de la 

entidad, en los procesos de gastos de residencia, requieran a los 

servidores y/o trabajadores, que se continúe contando con los respectivos 

informes de procedencia elaborados por la Dirección de Administración 

de Recursos Humanos y aprobados por la máxima autoridad, con la 

finalidad de mantener un adecuado control interno en la concesión de los 

mismos. 

Dirección de Políticas 

y Estándares en 

Gestión de Riesgos

Realizará socialización de 

disposiciones a personal a cargo y 

controlará el cumplimiento una vez 

que se ejecute el proceso en el área

NO CUMPLIDA

* Memorando Nro. SNGRE-

DPEGR-2021-0036-M de  09 de 

julio de 2021

 *Memorando Nro. SNGRE-

DPEGR-2021-0035-M, de 30 de 

junio de 2021

09/07/2021: Mediante Memorando Nro. SNGRE-DPEGR-

2021-0036-M se da a conocer al Director de Seguimiento 

que con Memorando Nro. SNGRE-DPEGR-2021-0035-M, de 

fecha 30 de junio de 2021, esta Dirección de Políticas y 

Estándares en Gestión de Riesgos, puso en conocimiento a 

las funcionarias pertenecientes a esta Dirección del informe 

indicado y de esta menara se socializaron las 

recomendaciones dada por la Contraloría General del 

Estado.

N/A
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ESTADO

No se ha realizado ninguna acción para aplicar la recomendación

Valoración

Los medios de verificación presentados demuestran gestión y ejecución de acciones 

suficientes para su implementación.

Si la recomendación es no aplicable, el funcionario responde a la máxima autoridad y la ha 

atendido.

La recomendación ha sido cumplida en alguna parte de su contenido y se ha suspendido la 

aplicación de otra
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Unidad Responsable de 

implementación a 

Recomendación:

No. de  informe:

Nombre del examen:

No. Recomendación Detalle de la recomendación Acción a implementar Fecha de cumplimiento Observaciones

Acción Nombres y apellidos Cargo Firma Fecha

Elaborado por:

Responsable del 

cumplimiento a 

recomendaciones
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